
Resolución nO 2.1-"0¡ ) '\ 1- . Expte. n° 1828/2017

Buenos Aires, 2:'\ de 'S�etr¡br(.de 2017

Visto el expediente caratulado "Di

Gregario Andrea C.-avocación- c/acuerdo n° 30/17 de la

Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba", y

CONSIDERANDO:

1.- Que la jefe de despacho Andrea

Cristina Di Gregario quien se desempeña en la Oficina de

Mandamientos y Notificaciones de la Cámara Federal de

Córdoba, solicita la intervención del Tribunal por vía de

avocación con el objeto que deje sin efecto la designación

de María Soledad Mancini en el cargo de secretario de

juzgado (suplente) del Juzgado Federal nO 2 de Córdcba,

efectuada por la referida cámara mediante acuerdo n° 8/17 y

confirmada al rechazar el recurso de reconsideración por

acuerdo n° 30/17.

11. - Que el artículo 23 bis del

Reglamento para la Justicia Nacional otorga un plazc de

cinco días, contados desde que quede firme la resolución de

la respectiva cámara de apelaciones, para solicitar la

avocación del Tribunal.



111.- Que de las constancias

obrantes en las presentes actuaciones surge que la

peticionaria se notific6 el 23/03/17 del acuerdo de la

camara que rechaz6 el recurso de reconsideraci6n (fs .17

vta.) y el pedido de avocaci6n lo present6 el 10/4/16 (fs.6

vta.); por lo que, en virtud de lo establecido en el art.23

bis del R. J. N, Y aun teniendo en cuenta la ampliaci6n de

plazos en raz6n de la distancia (conf. art. 158 del C.P.C.C

y acordada la solicitud bajo examen es

extemporanea.

Por ello,

SE RESUELVE:

No hacer lugar a la avocaci6n

planteada.

�oportunamente

hagase saber y

/
A CAR S MA:lU[Jj\

MINIS o DE LA
CQRTE SUPREMA DE JUSTIC'"'

NACION

10 OANIEI: ROS illl
MINI8TIlO DE LA

SUPREMA DE JUSTICIA

O! LA NACION

///
mNANDO ROSEKKWU
II1NI8TIlO DE LA

COIlIf. suPflEIIA DE JU8'T1C\A
DE LANACION


